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POlO EICUTIVO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N• 399 

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 
1972. 

VISta para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintiuno de ju
iúo recién paaado, por los señores 
Santos Castro, Carlos Obregón, José 
Gsldámez, Osear López, Vida! Porti
llo, Pedro Aguirre, Domingo Velás
quez, Lando Lazo y Rubén Molina, 
hondureños, mayores de edad, agri
cultores, vecinos de Omoa, departa
mento de Cortés, con residencia en la 
Barra del Motagua y aldea Cuyamel; 
contraida a solicitar se les conceda 
autorización para poder importar 
aeis mil (6.000) quintales de arroz, 
con procedencia de la República de 
Guatemala, en el cual fue cultivada 
por ellos mismos en las orillas del 
Rlo Motagua, en jurisdicción de aquel 
palll. 

Resulta: Que los peticionarios en 
apoyo a sn solicitud, expusieron lo si
guiente: "Que por varios años nos 
hemos dedicado al cultivo del arroz, 
como nuestro patrimonio, dicho cul
tivo lo hacemos a las orillas del Rio 
Motagna y jurisdicción de la Repú
blica de Guatemala, debido a que 
aquellas son tierras propias para el 
cultivo del arroz y se nos alquilan 
por precios bastantes bajos. Como 
uated sabe señor Ministro, que nues
tro pais es mercado excelente para 
la venta de dichos granos, por lo que 
muy atentamente rogamos se nos 
permita la introducción, poco más o 
menos, por una cantidad de 6.000 
quint¡Ues, no solicitamos se nos dis
pensen los derechos arancelarios co
ITeBpondientes, si no que nos sean 
rebajados a una cantidad prudencial 
Y que sea a satisfacción de Uds. La 
introducción la haremos por la Adua
lla de Puerto Cortés a partir del pri
lllero de julio en adelante ya que en 
~uella región empezamos a obtener 

eoaecha. 

Considerando: Que el arroz a im
PDrtarse, es cultivado por hondure
lioe en la margen del rlo Motagua. 
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Considerando: Que la producción ns
cional ha sido insnflciente para abas
tecer el mercado interno. 

Considerando: Que el arroz es un 
grano básico en la dieta alimenticia 
del pueblo, por lo que el gobierno está 
en la obligación de velar por su 
abastecimiento a precios razonables. 

Considerando: Que las tarifas 
arancelarias y la nomenclaturas aran
celaria vigente podrán ser modifica
das en casos especiales por Acuerdo 
del Poder Ejecutivo, a través del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Públi
co, para garantizar el abastecimiento 
interno, debiendo dar cuenta al Con
greso Nacional para su aprobación e 
improbación. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en uso de las facultades que 
le confiere la Atribución 45 del Ar
ticulo 201, de la Constitución de la 
República, Decreto Legislativo N• 97, 
del 31 de diciembre de 1970, Articulo 
85 del Código de Procedimientos, 

ACUERDA: 

Articulo !•-Autorizar a los seño
res Santos Castro, Carlos Obregón, 
José Galdámez, Osear López, Vida! 
Portillo, Pedro Aguirre, Domingo Ve
láaquez, Lando Lazo y Rubén Molina, 
hondureños, y vecinos del municipio 
de Omoa, Depto. de Cortés, ~ que 
puedan importar de la Republica de 
Guatemala, y por la aduana de Puer
to Cortés, seis mil (6.000) quin
tales de arroz, el cual fue cultivado 
por ellos mismos en la barra del rio 
Motagua, jurisdicción de ese pais, los 
que serán aforados de conformidad a 
partida y tarifa siguiente: 

NauctJ Descripci.Óft Uraiüd Esp. Ad.falorrm 

00-02-00 Arroz ,.¡, ......_ K.B. L 0.08 6% 
U.duoo ........... 
do o quebtado. 

Articulo 2•-Dar Cuenta al Congre
so Nacional de este Acuerdo para su 
aprobación e improbación. 

Articulo 3•-Este Acuerdo entra
rá en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el diario oficial "La 
Gaceta" .--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestroza M. 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 225 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Ahogado Osear Ar
mando Melara Murillo, de generales 
conocidas, y de este domicilio, en su 
carácter de Representante Legal de 
la empresa "Compañía Desarrollo In
dustrial de Sicre, S. A. de C: V.", con 
domicilio legal en Tegucigalpa, y cu
ya planta estará ubicada en Brus La
guna, departamento de Gracias a 
Dios, contralda a pedir amplisción 
del Acuerdo de Clasificación N• 555, 
del cinco de agosto de mil novecien
tos setenta, en el sentido de que se 
le aumente la lista de maquinaria y 
equipo a importarse con franquicias 
aduaneras. 

Resula: Que en nueve de junio del 
indicado año, se dio traslado de la so
licitud a la Oficina de Fomento In
dustrial del Ministerio de Economia, 
para que emitiera el dictamen respec
tivo. 

Resulta: Que en Informe del vein
tiuno de junio del año en curso, la 
Oficina de Fomento Industrial del 
Ministerio de Economia, en su carác
ter de Secretaria de la Comisión de 
Incentivos Fiscales, después de hacer 
el análisis correspondiente fue de la 
opinión porque se le conceda en for
ma parcial la ampllaci6n aoHcitada, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Incentivos Fiscales, en 
dictamen del veinticuatro de junio del 
corriente año. 

PaSA a la rAgi na N9 1! 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco· Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fUera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros sesenta centimetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doaclentas ochenta y eeis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejia Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martinez, de cantidad de lempiras, in
tereses y :costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado; Que el inmueble an
teriormente descrito, ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-
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co Mil Lempiras. Se advierte ""' 
trataras de primera licitaeló que !lOr 
admitiri.n posturas que no cu't;;;; le 
dos terceras partes del aval· laa 
que hagan el respectivo d~ llln 
Tegucigalpa, D. C., 25 ds ._, ·-de 
1972. JWUO 

J. Faustino Laínez MeJ'i 
Secr .... ..: a, ·-•o. 

( f) Fau>tinú Laínez Mejia, Ha , 
11 d' "J y UJ, se o que Ice: uzgado de Letrllll 1, de lo Clvil.-Tegucigalpa, Franciaee 

Morazán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascriu;, Secretario del JuZ
gado de Letras Segundo ds lo avu, 
del departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general, y para m.; 
efec.tos. de ley, . hace saber: que en 
audiencm a celebrarse el dis lunes 
veinticuatro de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rá en pública subasta el siguiente in. 
mueble: Mitad del lote de terreno 
sito frente al Aeropuerto Toncontm' 
en la Colonia Modelo, de eqta eom: 
prensión distrital, marcado en el pla· 
no respectivo con el número tres, 
teniendo el área de novecientos cin
cuenta y tres varas con diecinuevi. 
centésimas de vara cUádrada, siendo 
sus limites y dimensiones los sígulén
tes: al Norte, calle A, de por madlo, 
propiedad de dolía América ·N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua
tro· centimetros; al Este, lote núme
ro cinco, veinticinco metros; al ()es. 

te, lote número sesenta y ocho y ae
senta y nueve, carretera de ~ de 
por medio, dieciocho metros; al Sur, 
lote número custro, veintisiete me
tros sesenta y tres centimetros. Di
cho ln¡nueble se encuentra inllcrlto 
con el número 188, follo 306 y el si
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento, 
y a favor de Antonio BendeCk san
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de lempira!l 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gufaati · Pérez. Se &AMerte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitacl6n, no se aceptar6n 
posturas que na cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual ~ 
ciende a la cantidad de Dos Mil CieD 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1972. · · 

Joaquin Murlllo. 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo. Hay 1111!'"3.": 
dice: ·"Juzgado de I..et1WI ~· 
CiviL-Tegucigalpa, FrancisCo lloJS
zán.-Honduras". 

Del 31 J. al 10'4. 12. 
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CERTIFICACION 

El !Dfrascrito, Director General de Ecooomla y Comer
cio. certifica la Resolución que dice: 

uRES(>LUCION N• 381b.---SECRETARIA DE ECONO
IlJA.-TegUcigalpa, D. C., veinticinco de julio de mil oove
clellloll setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
ele ja)io de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Secre
taria de Economia, el Abogado :MANUEL ACOSTA BO
NilLA. en su condición de Apoderado de HONDURAS 
J)IPORTERS ASSOCIATION, S. A. (HlASA), con domicilio 
en TegUcigalpa, D. C., contraida a pedir se le otorgue a su 
JD&II(lante Licencia como Distribuidor, con jurisdicción en 
1o1 cleparlamentos de: Francisco :Morazán, Cboluteca, Valle, 
u Paz, Lemplra, Olancho, Comayagua, Intibucá, Ocotepe
ue 1 El Paralso, de la Casa Comercial FORD MOTOR &»aANY. con domicilio en :Michigan, EUA, que tiene a 

su eargo real y efectivamente la distribución, en forma 
permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de los 
ártieulos siguientes: Automóviles para paasjeros, camiones, 
pieAB y accesorios mediante la Compañia afiliada Ford 
Motor Company Ltd., de Dsgeham-Jnglaterra. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato del 
treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
CODáderándose por tiempo indefinido, ya que el Contrato no 
estipula fecha de vencimiento. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
1o1 requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obteDclón de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
eial Ford :Motor Company, y que ha pagado el impuesto 
legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artlculos 2•, 3• y 5• y demás 
dioposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tidO el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

.COnceder Licencia a: HONDURAS I:MPORTERS ASSO
ClATON, S. A. (HIASA), como Distribuidor de la Casa 
Comercial FORD :MOTOR CO:MPANY, de los servicios o 
artleulos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publlquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GA
CETA" por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eeono
mla y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
Lieeñeia correspondoente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, :Ministro de Economla". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete dias 
del mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Eeonomia y Comereio.-Repúbllca de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Eeonomla y Comer
elo, eertifica la Resolución que dice: 

"RESSLUCION N• 382b.-SECRETAR1A DE ECONO
liiA.-Tegucigaipa, D. c., velntiséis de julio de mil nove
cientos setenta y dos. 

VlSTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
de julio de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Secre
taria de Economía, el Abogado :MANUEL ACOSTA BONI
LLA en su condición de Apoderado de HONDURAS I:M
PORTERs ASSOCIATION, S. A. (HlASA), con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., contraida a pedir se le otorgue a su 
mandante, Licencia como Distribuidor exclusivo con ju
risdicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comer
cial FUJI HEA VY INDUSTRIES LTD., con domicilio en 
Tokyo Japón, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
distribución en forma perJD&nente, sobre la base de comisión 
o porcentaje de los articulos siguientes: Vehiculos automo
tores de toda clase de marea "Subaru", piezas, accesorios y 
repuestos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de pro
tección del quince de abril de mil novecientos setenta y uno, 
y se considerará por término indefinido porque la carta no 
estipula término del mismo. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la 
Casa Comercial Fuji Heavy Industries Ltd., y que ha pa
gado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artleulos 2-, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: HONDURAS I:MPORTERS ASSO
CIATION, S. A. (HlASA), como Distribuidor exclusivo de 
la Casa Comercial FUJI HEA VY INDUSTRIES LTD., de 
los servicios o articulos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publiquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Eeonomla y Comercio, y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE~ 
RUBEN :MONDRAGON CARRASCO, :Ministro de Eeo
nomia" . 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete dias 
del mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Eeonomia y Comercio.-Repúbllca de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Eeonomia' y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 383b.-BECRETAR1A DE ECONO
:MlA.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
de julio de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Secre· 
taria de Economía, el Abogado :MANUEL ACOSTA BONI
LLA, en su condición de Apoderado de HONDURA S 
IMPORTERS ASSOCIATION, S. A. (HlASA), con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., contraida a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor, con juriadicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial FORD 
:MOTOR CO:MPANY (Sucursal Distribuidora de Ultramar) 
con domícilio en :Michiga.n-EUA, que tiene a au cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, IObre 
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la base de comisión o porcentaje de los artículos_ siguientes: 
Tractores agrlcolas, equipo agrlcola para los m1smos, acce
sorios y repuestos. 

RESULTA: el interesado acompañó Contrato del siete 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, nombrándolo 
Distribuidor y de término indefinido, ya que el Contrato no 
estipula la duración del mismo. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Ford Motor Company (Sucursal Distribuidora d<; Ul
tramar), ,Y que ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5" y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: HONDURAS IMPORTERS ASSO
CIATION S. A. (HIASA), como Distribuidor de la Casa 
Comercial FORD MOTOR COMPANY (Sucursal Distribuido
ra de Ultramar), 4e los servicios o artículos que se detallan 
en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Reso!u
ción en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del m
teresado, y a la presentación del ejemplar en que se haga la 
publicación, inscn'base en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado el Camet de Licencia correspondiente.-NOTIFI
QUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete dias 
del mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
mrección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaria de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, considerando 
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro· 
gráficas que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos· 
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 

-==-tomado la resolución de declarar Zona F 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuadosol'tatal 
Servicio Autónomo Nacional de AcueduJ:e! 
Alcantarillados La Cuenca Montaña San Juan . Y 
que comprende un área con una extensión BU ctto, 
cial de 72.77 Kms.2, y localizada al norte de~
dad capital, con los siguientes límites: al N ctu. 
por la Quebrada Higuerillas y El Zapote; al Sur o~. 
la Quebrada Las Cañas~ colindando con la Zo~ 
Reserva Forestal Túnel, El Carrizal · al Este 
el Río Chiquito; y, al Oeste, por las QuebradÚ rr 
cuaJ\8., Zepate, Juatiapa y Poza Zarca. Los Umit! 
naturales sorc · La Estación O está localizada. a · 
mediaciones del poblado de El Liquidámbal, ~
guiendo rumbo norte, hasta la Estación N• 4, 1o!' 
liz~~;4a cerca del poblad~ ,de Guacamaya. De la & 
tac10n 4, hasta la. Estacwn 6, la poligonal continúa 
con rumbo noroeste, pasando a inmediaciones d 
S_an José de Ramos. De la Estación 6 hasta la U: 
Sl~e rumbo Sur P8.Sil;lldo por los caseríos de I. 
MaJada. Jucuara AbaJo y Los Corralitos. De ~ 
punto hasta la Estación O sigue rumbo Este en for
ma sinuosa y pal:'ando por las aldeas de Las Pilitas, 
El Piligüin, Los Plancitos, Los Juncales y La. Chan
chera. Las personas naturales o jurídicas que ae 
consideren perjudicadas por la anterior resolución, 
pueden presentar sus reclamos ante la Secretaria 
de Recursos Naturales, exhibiendo los títulos ea 
que fundamentan sus derechos, dentro del término 
de noventa ( 90) días, contados desde la fecha de 
la publicaci.Sn del presente aviso. Desde la fecha 
de la publicación de este aviso en el diario ofieitl 
"La Gaceta", nadie puede adquirir ningún derecho 
nuevo sobre las áreas forestales públicas objeto de 
esta declaración, ni efectuar aprovechamientos 
forestales en las áreas privadas sin 1;~. preyia. auto
rización y r :gulación de la Administración Fora
tal del Estado. (Artículo 15 de la Ley Forestal).
'J;'egucigalpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

13 y 23 J. y 3 A. 72. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recur808 

Naturale8. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral, hace saber: qne con fecha veinti
cuatro de mayo del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
el señor Seth Arch, mayor de edad, 
casado, carpintero, hondureño. origi
nario y vecino de la aldea de French 
Harbour, de este municipio, solicitan
do Titulo Supletorio, sobre un solar 
de su propiedad, que a continuación 
detallamos: Norte, (60) sesenta pies, 
calle de por medio, con Scott McNab; 
Sur, (60) sesenta pies. con el mar; 
Este, (150) ciento cincuenta pies, 

con Sturdy Wood; y, Oeste, (160) 
ciento sesenta pies, con Chrlstopher 
J ones, en el referido solar ha hecho 
las siguientes mejoras: Una ca.sa. sis
tema mixto, siendo de bloque de con
creto el primer piBO o planta, piso 
de cemento, de 24 pies de ancho por 
32 pies de largo, y el piso superior es 
de madera de pino, techo de zinc, de 
32 pies de ancho por 26 pies de largo. 
Que dicho solar con las mejoras le 
importan La cantidad de L 20.000.00 
(veinte mil lempiras). Que por care
cer de título inscrito. vine ta solicitar 
Titulo Supletorio. Y para acreditar 
loe extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Stavely 
Elwin, Isrrael Martínez y Eddie John
son, mayores de edad, casados, car-

pinteros y propietarios de bienes ral
ees, y vecinos de French Harbour, de 
este municipio.-Roatán, 25 de mayo 
de 1972. 

P. P. Orellana 'Y .. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un aello 
que dice: " Juzgado de Letras.-~· 
tán, Islas de la Bahía.-Honduras · 

5 J,, 5 J. y 4 A. 72. 

El suscr.to, Secretario del Ju,::r. 
Primero de Letras, del departa . 
de Olancbo, hago saber al pób~, 
que la señora Baudilia Ba~hona ~· 
bi de esta ciudad de Jut1calpa, • 
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presentado a este Juzgadc, Pscnto, 
9olicitando qUe se lo conced:1 Título 
SUpletoriO del Sig"UÍl'.1tt' inffiUPble, .Si
tuadO en esta ciu<W.d, que comprende: 
Una casa y solar situados en el barrio 
de La Hoya, de esta ciudad. la cas> 
es de construcción de bahareque, te
chO cub'erto de tejas, p1so de la
drillo de barro; artesón de madera 
rolliz&, y coiU!ta de un<J. pieza de es
quina, teniendo al lado de la calle 
seis varas 22 pulgadas ; al lado Este 
seis varas y 6 pulgadas ; al lado Sur' 
seis varas 22 pulgadas; al lado Oeste: 
seis varas 6 pulgadas ; otra pieza con
ligua al lado de la calle y hacia arri
ba de la esquina, que mide seis varas 
de frente al lado de la calle por cua
tro varas de fondo; un corredor de 
ocho varas de largo con 6 pulgadr E 

por tres varas y 5 pulgadas de an
cho. Una cocina grande, de nueve va
ras 22 pulg>~das de largo por tres 
varas 24 pulgadas de anoho; otm co
cina pequeña de .cuatro varas de lar-

' go p:Jr cuatro varas de ancho· otro 
cuart::> pequeño, de seis Vlaras d-. lar
go con 18 pulgadas y de ancho- tres 
varas y 18 pwgadas de ancho. Otra 
ooc'na hacia abajo, de 4 varas 8 pul
gadas de largo por 4 (cuatro) varas 
de ancho. Que todas estas cciU!truc
ciones están ubicadas en un solar 
que mide doce varas y media de este 
a oeste, por treinta y cinco varas de 
norte a sur, cuyos límites "enerales 
tienen: al Norte. calle de por medio 
y propiedad de R~bén Henríquez; ai 
Sur. casa de Lubma H<>rnández · al 
Este, calle de por medio, propiedad 
de herederos de Néstor Mejía · y al 
Oeste, con casa de Trinidad Urtecho 
de Santos. Due !:t ~asa y solar fue 
oompra<W. -3. Mercedes Erazo. y 
:<umenta~ por la solicitante. Ofreee 
información de los test'gos Ulisis Mi
~. Jesús Henríquez Zapata y do
na !_{aquel Rubí. proptetarics. de és
ta c!udad. La represent.a el Abogado 
Bem_ngno R. Irias h., residente en es
ta cmdad. Se manda a publicar oor 
~ ve-ces una vez cada treinta días. 
para. l_os fines de- lev.-Jutloalpa, 16 
de diciembre de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
8rcretario. 

(fl Rafael Olivera Cálíx. Hav un 
seno que dice: "JU7"ado ¡o ele Letras. 
del dooartamento ele Olancho.-Hon
duras". 

4 J., 4 A. y 4 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
g&(io de Letras_ del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein-
ti -cuatro de mayo del año en curso se 
~reee';!tó a este Juzgado de Letru, .:m senor Stavcly Elwin. mayor de 

d.. casarlo. carninter::; ,~ ong1nario 
bo vecmo de la aldea d" F¡·enoh Harn:¡;, de este munic'pio. solicitando 

.. ~upletorio. sobre un solar aue 
~eJalllr!ó por compra que le hizo a-su 

ll Netty Elwin, que se describe 

así: . Ncrte, cien pies, limitando .con 
Erwm J?nes: Sur cien pies, con Ne
tty Elwm; Este. 60 (sesenta) pies, 
c~n suampo; y, por el Oes:_e, sesenta 
ple.3. con solar de la Iglesia Adventa
ta. Que el solar está localizado en la 
población de F,·ench Harbour el cual 
he rellenacto a m~ propias e~pensas, 
Y. en el que he edificado las mejoras 
siguientes: Una casa de dos plantas, 
s1endo la parte baja de bloques de 
concreto, piso de cemento, y la parte 
alta es de madera de pmo, piso de 
madern, techo de z-nc, de veinte pies 
de ~~cho por vein_tisiete pies de largo. 
Me¡-ras que estimo en Veinte Mil 
Lcmp1ras. Que la vendedora me dio 
da:c~n;ento privado. el cual no es ins
cnbible, razón por la cual y ampara
do en el Artículo. 2331 del Código Ci
vil. vengo a sohcttar :nfo:rmación su-· 
pl~toria de ~icho s<;>~ar, ~~ cual be po
se.do por mas d~ d cz anos consecuti
vos, SI,n haber sido inquietado en su 
f>?S~wz:, no szendo ejidai, nacional, 
n~ ~xlstiendo otros poseedores pro in
diviSo. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud. ofrece el testimonio 
de lo!' testigos: Seth Arch. Isrrael 
Martmez y Eddie Johnson, mayores 
d~ ed~. casa<J,os, carpintercs, y pro
P.Ietanos de bienes inmuebles, y ve
ci_n?s. de French Harbour, de este mu
mci¡no.-Roatán 25 -de mayo de 
1972. ' 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que doce "Juzgado de Letra.s.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

5 J., 5 J. y 4 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil del de
partamento de Francisco l\Jomzán. al 
público en general. para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
con escrito se ha pr-esentado a este 
Despacho e-1 señor Jens Valdemar Jor
gensen, may.or de edad, soltero co
merciante y vecino de la ciudad de 
Comayagüela. D. C., solicitando Tí
tuio Supletorio sobre el siguiente in
mueble: ''Un terreno de veinticinco 
manzanas de extensión. paco más o 
menos, propio para la agricultura, 
cer.cado de alambre y zanjo, cultiva
do de zaoateras artif'ciales, limita: 
al Norte, con terreros de Santa Cruz· 
al Sur. con carretera de por medio' 
que conduCe de la ciudad de Teguci: 
galpa a l.a montaña. la e'udad de Co
m.ayagüela; al Este. e on pnpiedad de 
Morga. y .~amino re-::tl de por medio: 
al Oeste, con e! que habla. v lo hube 
por compra aJ señor :\"icoláR: Martí .. 
nez. Para acred!tar le::: extremo5; de Sl! 
netición ofre("e la inf.'Jrmadón testi .. 
fical de los señores: Senres Antonio 
Borjas_ casado: Gabriel Borjas sol
tero: FP1ipe B?rias: soltr-ro; maYores 
de edad prometariO$:. v \'f'cinos de
la aldea de San Matías, de este Dis-

trito Centrai''.-Tegucigalpa. D. c .. 
Julio 3 de 1972. 

Francisco Portillo F., 
Sccretari·ú. 

( f) Francisco Portillo F. Hay un sellv 
que dJee: .. Juzgado de Letras 3"' de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras". 

4 J., 4 A. y 4 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, al público en general, y pa
m los efectos de ley, hace saber: que 
con fe-cha veinti.cinco de mayo ante
rior se presento a este Juzgado E'J 
señor Gilberto Figueroa Sauceda ve
cino del municipio de San Lucaá en 
esta sección soLcitando Título 'su
pletorio sobre el inmueble siguiente: 
"Un lote de terreno como de seis 
manzanas de extensión, conocido con 
el nombre de El Matazano. situado 
en 13. montaña de Navijupe, jurisdic
ción del municipio de San Lucas, 
acotado oon cercas de alambre y pie
dra, propio para el cwtivo de cerea
les, y Emitado: al Norte. con posesión 
que fUe de Valentin López -hoy de 
Prudencia Rodríguez quebrada de 
pcr medio; al Sur, c;n post'sión que
fue de Enecón Sánchez, hoy de Car
los Zúniga Sánchez; al Este con 
propoedad de Aurelio Cálix y PrUden
cia Rodríguez; y, al Oeste. con pose
siones de Francisca Flores Rodrlguez 
hoy de Carlos Zúniga Sánchez Gre-'. 
gario Cáceres, hoy de Bartolo Rodr!
gnez, y con el camino Junacatal, en 
parte. Agrega que de las ~monas 
que adquirió la posesión del inmue-
ble anteriormente descrito, sólo ex's
te Reyes Vargas Maradiaga,- oon la 
aldea de Junatacal, lugar de nuestra 
residencia. Otro Jote de ten-eno co
nocido con el nombre de Las Mesas 
y La Coeilla, situado en la aldea de 
Junatacal, jurisdicción del municipio 
de San I.ucas, que consta como de 
treinta manzanas de extensión su
perficial aco~o de piedra, z~njo y 
madera, propio para el culth'O y la 
ganadería. Dentro de este lotE, de te
rreno se encuentra una casa de habi· 
taoión, compuesta de tres pi~za.s y dos 
oorredores toda lo qUe se limita: ar 
Norte. con posesión de don Tr:mquili
no Valladares Malina; al Sur, ron po
sesiOnes de Andres y BartoJo Sán
ch~~; al Este. con posesión de Tran
qu!lmo Valladares Malina; y al Oes
te, con posesión de Bartolo 'Sánchez 
~'gueroa. Adquirí la posesión de este 
mmueble por compra a Isabel Salga
do, con fecha veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta \. uno a 
Pedro Alcántara Figueroa Níiñt-z c~n 
fecha doce de septiembre de mil no
vecientos cincuenta v des, y a Fidelia 
Antonia y Cefer'na Figueroa Sánrhez. 
con fecha -once de diciembre •'ie mil 
novecientos setenta y uno. dt: t':Stas 
personas sólo existe Isabel Sr.igado 
residente en aldea Junacat>!lL E.mpecé 
a poseer los inmuebles anteriormente 
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descrHos desde la fecha de su adqui
sición, que data de más de diez años. 
Carezco de título de dcmin>, porque 
el que poseo no es inscribible. Soy 
dueño t:xclus\•o de lo.s ínnueblrs que 
h'2' descrito. No existiendo en ccnse
cuenC'ia ot~ClS pcseedores pro indivi
sos. Para justificar los hechos ante
riormente expuestos, ruego a1 señor 
Juez, seguir en su cportunidad, lr. in
fonnadón de los t::stigos: Prud( !".!cio 
Rcdrtguez Salgado, Alberto Rodrí
guez, solteros. y Rodolfo Sauceda. ca
sado; toclos m a vares de edad, propie
tarios de bieneS, hondureños, y veci
nos de San l.,¡ucas con residencia en 
la aldea de Junacátal.-Yuscarán, 22 
de junio de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarán.-EI Pa
raíso, Honduras". 

4 J., 4 A. y 4 S. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is-
las de la Bahía, al púbico en general, 
hace saber: que con fecha diez de ju
nio del año en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor J efford Bow
man, mayor de edad, casado, Capitán 
de Ja :Marlna, hondureño. vecino del 
mt111ie:inio de José Santos Guardiola, 
so _ --' :~ -1::. Título Supl;;torio sobre un 
inrnttlé.b:.: si-:-.uado en la aldea de San
ta Elena:, jurisdicción de J.osé Santos 
GP:c'.~'diola, que nide sesenta y s-iete 
ac1·cs con un tercio de acre de terre
no el que HnUta: al Norte . .con pro~ 
pieclad ele Charle" R;eh, .Joseph Jo
nes y herederos de Cornilkus \Vebs
ter; Sur. con propif'dad de Iverson 
B::J.dden y el m3.r; Este, con propie
dad de los herederos do Herbert 
Forbes y Iverson Bodden; y, al Oes
te, con propiedad del ccmparecientc, 
el r::ual se encuentra cultivado de co
coteros en estado de producción za .. 
potes, mang,os, .ciruelas. aguac3.tes, 
zacate guinea, y oi.:ros árboles fruta
les. v lo tiene cerr.ado cc:n 1'1lambre 
de.- n~';<l en E'ls c11atro nu·1tos canlina
lf's.- ~- crm ifieci::"i:-te ra bez::~.s de gana~ 
do dentro. Que est..-,. inmueb'e 10 hnbo 
ror CJmpra que hizo al señor Earl 
Bowma'1 v que c;:rc<~:endo de tftulo 
de dominio, Viene a solicitar Título 
Suplet0rio. y qlle- :m~ra ?nrcdito:tr los 
e.xtre-r. O'"' L:C' :"'~1 ~-)hClt.'_,-'. '1fr<.'Ce e1 
testinnnh rle les test:-:;- s: 1v:la:rvick 
Bc>rtrkn. W'illiam Brctdc;,, v Cordonel 
S tan ley: m<c'-::orc~ t:lf' ,,h d casados, 
hondureños propi~t-" 1 1 )S (le bif'nes 
r?lep? t'-!1 t;>l m,, ... ,,.·,,:, r1 Jn::-,é Sa't\
t-:-s Gn~rdio~a.-R:mtá:t. 13 de junio 
de 1972. 

P, P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hav un se
llo qu~ dice "Ju7.g-ado d Letras". 
-Roatán. Islas de la Bahía.-Hon
duras. 

4 J., 4 A. y 4 S. 72. 

REGISTROS DE MARCA 
-~~ 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de F· 
brica, de:¡e1: clien_te _d~ la Sec~et_aría de Economí~, hace sabe~~ 
que c1:m. fe:ha d1ec_1s1et~}e ~ullo del presente an'?, se admitió 
la sollcltl'<: que diCe: ~'-egiStro de marca.-Senor Ministro 
de EconcJr~: .---En representación de Inversiones Comerciales 
N acionaleB, S. de R L. de C. V. ( 1 N C O N A C) , domiciliada 
en esta ciur2ad, vengo a pedir el registro de la marca de fá
brica, coP~i-·'-~nte en una f'tiqueta que sirve de envoltorio a 

IN NA OE R O í 

Tire esta caja en el deposito de basura 

8j&cl'n't38.1 ., 
···wwfttt 

Pollitos 

·. . ''·"'·' ,'.n~ 

los empaques que contlf.>nen los productos amparados por esta. 
marca; la cual presenta un fondo blanco; hacia la izquierda 
dos hileras verticales de cuadros de color obscuro, y a la de
recha de las mismas, dibujos cómicos de pollos, las palabras 
Pollitos tinky (esta última en forma caprichosa), y leyendas 
acerca del producto amp<J.rc.do; tal como se muestra en los 
ejemplares c;ue 'le acomp•11~n1; para distinguir: alimentos en 
genera!, especialmente pollo frito; y la cual podrá usarse en 
todo tipo de letra, colon:s y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que se razone, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., doce 
de julio de mil novecicnto~ setenta y do.s.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N" 112". Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1972. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de p,. 
tentes y Marcas rle Fábrica, depel'
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecio~ro 
de julio del presente año. se ::-Qyn_itió 
la solicitud que dice: "Re~stro de 
marca.-Señor }¡.finistro de Econo~ 
mia.-En representación de Publica
ciones Latino Americanas, Limitf'd, 
co~pañía orgrnizada, ronfArrJ'lE' :1 18<::. 
leyes de Las Bahama~, dorrdeill?Ji~ 
en la ciudad de Nassau, Islas Baha
mas, vengo a pedir el registro de la 

Adán Lóvez Pineda, 
Registrador. 

marca de fábrica, consistente en la· 
denominación: 

BienEstar 
tal corr_.o se muestr~ en los eje~~: 
res one se aeompanan; para. di re
gulr :- una publicación pe~ó~!ca, Jo 
vistP- s, liQros, folJetos, penóOI~os ~ 
publicaciqnes en g;eneral; Y a ue& 
se aplica a los artículos Y empaq 
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A VI SO 

"LA PRENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", a los comerciantes y al público en general, para 
Jos efectos legales _consiguientes, hace saber: que en Acta 
Notarial, en esta cmdad, el catorce de los corrientes, por el 
Notario Juan E. Paredes, fue protocolizada el Acta número 
Ciento Treinta y cinco, correspondiente a la Asamblea General 
de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el veinte de marzo 
del año en curso, que conoció de asuntos ordinarios y extra
ordinarios, se hicieron las siguientes reformas a la Escritura 
Social: 

a) Aumento de capital social en la cantidad de Trescien
cientos Mil Len:piras, por capitalización de ganancias 
sin distribuir y reservas. 

b) 
e) 

Conversión a sociedad de capital fijo. 
Cambio de denominación social de "La Prensa, Socie
dad Anónima de Capital Variable", a "Organización 
Publicitaria, Sociedad Anónima"; y, 

d) Reformas del contrato social y estatutos, en virtud 
de las resoluciones tomadas. 

San Pedro Sula, junio 19 de 1972 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

4, 5 y 7 A. 72. 

que los contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualauiera 
otm forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder !)ara que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teg-uci¡¡al
-pa, D. C., doce de julio de l""lil nove
cientos setenta v dos.- ( f) Daniel 
Casco L. Carnet ·No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de julio de 1972. 

\dán l.ópt>z PinP<la. 

Registrador. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
-diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de julio del presente año, se ádmitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de General 
Chemioals And Cosmetics Limited, 
domiciliada en la ciudad de Nassau, 
I~ Bahamas, vengo a pedir el re
giStro de la marca de fábrica inscrita 
en Islas Bahamas, con el Nro. 6.699. 
el ?O de marzo de 1971, por un 
pe~odo de catorce años, para distin
~r: lociones m~dic1.das, cremas me
dica~·as y barrillas nara manch3.s: 
consistente en la pahbra: 

C.Li\RITY 
~ 1:&. cual se aplica a los envases, ca
JaS Y empaques que contienen los 

productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., doce de julio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de julio del presente año, se admí
tió la solicitud une dice: (¡Se solicita 
re~stro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
León Alberto Dumas Rodríguez, ma
yor de edad, soltero, Pasante en De
recho, con Cg.roet de Prncnr~~iÓP, 
extendido por el Coleg-io de Abo¡!'a
dos de Honduras N" 0159 y de este 
domicilio, actuando en mi calidad de 
Apoderado de la Emuresa Mercantil 
denominada Compañia Hulera Sula, 
S. A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, calidad que acre
d;to con la Carta Poder debidamente 
autenticada. oue acompaño a la pre
sente, comparezco con todo respeto 
ante esa oficina, a solicitar el regís-

tro y depósito, como marea inicial 
hondureña denonúnada: 

PEGATEX 
para distinguir: Toda clase de pega
mentos liquidos y sólidos, a base de 
resinas sintéticas o naturales, cau
chos sintéticos o naturales, neopre
nes, epoxis, polivinilos, acetatos, 
uretanos, caseínas, almidones, asfai .. 
tos, latexes y cualquier otra subs
tancia, para uso de las industrias, 
a.gricultura, minería, hogar, escuelas, 
talleres, comercio, etc., y la cual se 
aplica a los artículos y cajas, enva
ses y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento la Carta Poder, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
León Alberto Dumas Rodríguez". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del presente año se adnútió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Kabushiki 
Kaisha Hattori Tokeiten, que comer
cia también como K. Hattori & Co., 
LTD., domiciliada en la ciudad de To
kio, Japón, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: 

para distinguir: relojes de puño o 
bolsillo; relojes de mesa o pared; co
rreas o pulseras para relojes; otros 
instrumentos horológicos y partes 
para los mismos; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, estarnpandola, imprimién
dola, por medio de etiquet2.s o placas 
metálicas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fonna aproniada en 
el comercio. PrE>sento el TXJder para 
oue se razone pn lo t?ondur-ente. los 
demás docttJ!lerd:os dP lev ·o:.· el l'l!tisé. 
-'reguei?.:aln~. D. C .. cloc'é" (1~ ;,_üio de 
mil nnvPrien+o~ sPtpnta ,_~ n ..... ~ ~ff) 
Daniel Casco L., Ca=et No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
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g LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. --TEGVCIGALPA, C.. C., 4 DE AGOSTO DE 1972 -· -·-- ~~ ----===-
CONVOCATORIA 

COMPA1ii!A AZt:CARERA CHUMBAGUA, S. A. 

El Consejo de Administración de esta compañí~, por este 
medio convoca a todos lo:- accionistas para que as1st!ln o se 
hagan representar por otra persona debidamente autorlz!lda, a 
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día VIernes 
veinticinco ( 25) de los corrientes, de las tres de ~a tarde en 
adelante, en las Oficinas de la empresa, en esta cmdad, para 
tratar los asuntos siguientes: 

l.-Verificación dE.! quórum, por la Comisión nombrada. 
2.-Apertura de la Asamblea, por el Presidente del Conse

jo de Administración. 
3.-Lectura del Informe del Consejo de Administración y 

del Comisario. 
4.-Consideración, aprobación o modificación del Informe, 

del Balanc<' General, del Cuadro de Pérdidas y Ganan
cias, y los Actos úel Consejo de Administración. 

5.-Elección del ConRcjo de Administración que fungirá 
en el periodo de 1972 a 1973. 

6.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente, para el 
mismo período. 

7.-Fijar los emolumentos de los Consejeros y Comisarios. 
8.-0tros asuntos cte importancia para la compañía. 

Si no hubiere quórum en la fecha y hora indicadas, la 
Asamblea se celebrará con tos accionistas asistentes, el día 
sábado veintiséis (26) de agosto, a la misma hora y en el mis
mo lugar. 

San Pedro Sula, 5 de agosto de 1972. 

4 A. 72. 

blieo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa., D. C., 17 de julio de 1972. 

4, 14 y 24 A. 72. 

Adán López PinPOa 
RPei.ctnul()r. 

Viene de la la página 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es pro~edente 
acceder parcialmente a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

lo-Ampliar el Acuerdo No 555, de 
fecha cinco de agosto de mil nove
cientos setenta, emitido a favor de 
la empresa "Compañía Desarrollo In
dustrial de Sicre, S. A. de C. V.", del 
domicilio legal de Tegucigalna, y cu
ya planta se establecerá en Brus La
guna, departamento de Gracias a 
Dios, en la siguiente forma: A) In
cluir en el inciso b) del mencionado 
Acuerdo, la maquinaria y equipo 1111e 

se detallan en Lista de fecha veinti
nueve de junio de mil novecientos 

LA SECRETARIA 

setenta y dos, la cual obra en el ex
pediente de la empresa. 

2"-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N•· 555 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3"-Las franquicias que se otor
gan por medio de este Acuerdo que
dan sujetRo; P: las disposiciones del 
Decroto N" 129, del veintisiete de cE
ciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
auese. 

RAMON E. CRl'Z 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía. 

Rubén 'nondragón ('. 

El Secretar:o dP Est~dn en el DPf:!· 
rr~C'ho dr- Had"nrla V Crédi.tr¡ PúbH.r-n, 

EHo Vnestroza M. 

"Lista de maquinaria y equipo -== 
franquicias se con~eden a la Co Cllyas 
ñía "Desarrollo Industrial de [tpa-
S. A. de C. V.", a que se refi«e ~ 
Acu.er~o N • 22~, de fecha veintbaue:' 
de Jumo de mtl. nO\:ecientos ~ 
y dos. A) Maqmnana y equino a . 
cluirse en el inciso b) del .Aeue: 
N: 555, ~e fecha cinco de agosto de 
mt! noveetentos setenta: equipo y rna
qumana de construcción ,~ obte 
ción de materias primas: fract.or!~ 
motoniveladoras, traxcavadores, vol: 
qu.ete~. mezcladoras de e e m en t o, 
maqumas para seleccionar arena y 
grava, draga marina; 1 (un) traner 
par:' transportar maquinaria, maqui. 
nana para el taller de reparación y 
m~;ttenimiento, y trailers; 1 (un) ca
mton para transportar pasajeros· 1 
(un) camión repartidor de comb~ti
bles y lubricantes, equipo pa..ooa mane
jo de materia prima en la planta; car
gadoras, descargadoras, mesas corta
doras, clasificadoras. metálicas de tos 
tipo_s que no se producen en el país: 
eqmpo procesador de subproductos· 
aserradero de sierras múltiples.-Te: 
guciaglpa, D. C., 29 de junio de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estad& en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragó• U 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito P6blleo, 

EHo Vnestroza.lll. 

Acuerdo N• 228 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio-de 
1972. 

Vista para resolver la FOlíeitud 
presentada en fecha cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta 
·y uno, por el Abogado Roberto ·Sua
zo Tomé, de generales conocidas y de 
este domicilio, en su carácter C:e Re
presentante Legal de la empresa 
"Industrias Cosméticas, S. de R. L.". 
del domicilio de San Pedro . St!la, 
Cortés, contraída a pedir ampliact6n 
de beneficios para oue se le a.lun<:nte 
la lista de maquiva.ria. equi~, ma
terias primas y materiales, a unpqr
tarse con franquicias aduaner--...s. 

Resulta: Que en ocho ~- vemtitrés 
de noviembre del año ree1en ~-ado, 
se dió traslado de la soliciturl .a. la 
Secretaría Técnica y a la ca.·.1sión 
Asesora Nacional, respectn·am~nte. 
para que hiciera el análisis la p:rune
ra y emitiera dictamen la SE."g'tmda. 

Resulta: Que en veintitri-s d.e no
viembre del pasado año, la SHrcta
ría Técnica presentó el inforr.e res· 
pectivo. 

Resulta: Qu,.,. er ~;~inticir'-:o ü~ ~ 
· • 1- ConustOn viembre dr-' m1.smo ~D0 '; -

Aseso~. ::\'ar~f'_:al, acordo1~~·~a~ formacwn adwwnal con rE".------ · 
solicitud presentada. 

Resulta: Que después de ." ;: c>Ctr 
información adicional presenUw-~ por, 
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CONVOCATORIA 

El Secretario de Administración de la Sociedad Mercantil 
SUPERTEX, S. A. DE C. V., convoca a los accionistas de la 
empresa, a una Asamblea Extraordinaria, a celebrarse el día 
lunes 14 de agosto, a las P:OO a. m., en el Country Club de 
Tegucigalpa. 

AGENDA: 

l.-Modificación Escritura Social. 
2.-Aprobación de los Estatutos Sociales. 
3.-Informe Financiero. 
4.-Emisión de nuPvas acciones. 
5.-Varios. 

En caso de no reunirse el quórum correspondiente la 
Asat;nblea se celebrará e_l día siguiente y a la misma hora y en 
el nusmo lugar, con el numero de accionistas que concurran. 

4 A.12. 

la empre$11, con fecha vientitréll de 
mayo de). presente año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales en dictamen 
del vemtinueve del mismo mes, fue 

. de opinión porque se conceda a la 
referida empresa la ampliación soli
•eitada. 

Considerando: Que los bienes so
. licitados son necesarios para la ela
boración de los artículos que produce 
la empresa. 

Considerando: Que por todo Jo an
teriormente expuesto, es procedente 
·acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,. 

ACUERDA: 

1 '-Amoliar el Acuerdo de Cla•i
ficación No 163, de fecha quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho, cuyos beneficios fueron exten
didos en Acuerdo N' 252, del veinti
dos de marzo de mil novecientos Bf>· 

tenta y dos, emitido " favor de 1" 
empresa "Industrias CoP-méticas, S. 
de R. L.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en la siguiente forma.: 
A) Incluir en los incisos A) y B), de 
la Lista de franQuicias y exenciones. 
de fecha veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, otorgadas 
a favor de la mencionada empresa, 
la maquinari::~., equipo, repuestos, ac
cesorios, materias nrimas v materia~ 
les, que se detallan en ·Lista del 
treinta de junio de mil novecientos 
11etenta y dos, la cual obra en el ex

. pediente de la empresa. 
~...:..El presente Acuerdo no signi

:f!ea qUe se exima a la empresa roen· 
e!~nada, del cumplimiento de cual
·qmera de "las obligaciones contenidas 
en . el Acue~do N• 163 indicado, las 
ciJalea por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

LA SECRETARIA 

3"-Las franquicias y exenciones 
que se otorga al amparo del presente 
Acuerdo, quedan sujetas a las dis
posiCiones contempladas en el Decre
to Legislativo N• 129, del veintisiete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias y 
exenciones que el mismo reconoce, 
hasta que haya cumplido con lo dis
puesto en este numera!.--Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

~ubén Mondrag6n O. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza M. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para pahlicane en LA 

GACETA, deben estar esc:rit01 

por un solo frente y, si posj 

ble fuere a máquina. 

-. LA m RECOO!\ 

HECUHS O S NITUHII!S 

Tegucigalpa., D. C., 12 de enero de 1972. 

El PresidentA! de la Repllbliéa, 

ACUERDA: 

1"-Aprobar. en todaa y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice; 
''Cont:.r"ato de Arrendamiento.---;Nosotros, 
Edgardo Sevilla ldiáquez, de este vecindario 
y Alonao Antúnez, vecinos de Juticalpa, 
departamento de Olancho, ambos mayoreM 

. de edad, casados, el primero en represen~ 
tactón del Estado y Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Na.tura.Jee Y 
el Jteglllldo por si hemos convenido en ce
le'brar como al efecto celebramos el con
trato de Arrendamiento que $8. Indica el' 
las cláusulas siguientes: 

Primera: El sefíor AlollSQ Antdne: que 
es dueüo de una casa de habitación si
tuada en .Juticalpa. departamento de Olan~ 
cho, y que consta de 4 }).abitacione&. 

Segunda: Continúa manüestando el seftor 
Anhlnez que da en arrendamiento el in~ 

mwable descrito en la. cláusula anterior a. 
la Dirección General de Recursos Foresta~ 
les y Caza, bajo las siguientes condtctones: 
a) La caJJa será empleada para Instalar 
las oficinas de la Guarderf.a Forestal, desta
cada en Juticalpa, Olancho, dependiente de 
la Dirección General de Recursos Fores~ 

t;lles y Caza, para vivienda del Guarda. 
Mayor; b) El plazo del arrendamiento ser.\ 
de dos meses prorrogables contados a par
tir del primero de enero al 29 de febrero 
de mil no\•ecientos setenta. y dos. El pre~ 
cin del a:rrendam.icntQ será de L 100.00 
cien lempi:ras exactos), pagaderos mensual~ 
mente en la forma establecida en la Ad
ministración General del Estado a través 
de la Sección Administrativa de la lJirec~ 
ción General de Recursos Forestales y 
Caza; d) El pago de los servicios de agua 
y luz eléctrica, están incluidos en el pre
cio del alquiler; e) En todo lo no previsto 
expresamente en este contrato se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Inquilinato en 
lo que esta callarse a la Legislación Co
mun. 

Tercera: El Ingeniero Sevilla Idiáquez 
en la condición expresada manifiesta que 
acepta el Contrato contenido en las Cláu
sulas anteriores, en todas y cada una de 
las partes y para los fines legales consl~ 
guientes, ambos contratantes, ~tendemos 
y firmamos el presente documento por du
nlicado en la ciudad de Teguclgalpa, Dis
trito Central, al primer dia del mes de ene~ 
ro de mil novecientos setenta y dos.~ 
110.·~-(f). Ingeniero Edgardo Sevilla Idt6.
t'llle.z.-Secretario de Estado en el Despa

cho de Recursos Naturales.-(f) Alonso 
Antúnez, Id. N° 18, F. 15 T. Imp. S/Renta 
N 11 25001. Imp. Municipal N" 620234"" . 

2°-Hacer las transcripciones de Ley. -
Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapaeho 
~e Recursos Naturales, 

Ed~ 8cwllla 'ti 5 
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Acuerdo N' 78 

TeirUctcalpa, D. C., 1 de febrero de 1973. 

l!l1 Preoddente de la Repdbllea, 

ACUJI:RI>A: 

1'-Aprobar en todaa y cada uaa de tiU6 

partes el COntrato que Hteralmente dice: 
"Contrato de ~- de Servlclolo Prote
olona!eo. Nosotros Vlrglüo Agullua Ol'ella.
na, mayor de eded, casadO, Abogado de 
este vednda.rl.o, actu.e.ndo en m1 ca.ri.cter de 
Sub-Secretario de Reeurooe Naturalee, de
bl<llunente autol'lzado para - acto, por 
una parte y Antonio Jwirez Perelra, ,.._ 
yor de edad, Doctor en Teol<>gla y Prole
sor, 110ltero, vecino de esta capital, por 
otra. parte, hemos oonve.nido ~brar, como 
al efecto celebramos, el presente "Contrato 
de Preetaclón de Servlcloa Profeelonalee", 
que se l'8g1ri. por taa eJ4u•rla8 s:tgutent.ea: 

Primera: El contratante se15or Antonio 
Ju4rez Perelra, se obliga a prestar eervt
cloa a tiempo parcial como Profeaor dP. 
Inglés 1 y n aal como 188 reaponsabWda
des que al efecto te seilale la Dlreec16n. 
... la ICacuela de Capecltaclón 1l'oreetal 
(EliCUela Naclonal de Cfencfu Foreetalea), 
llltua<IA en cluded de Slguatepeque, dopar 
!Amento de COmayagua, oreada por Acuer
do N' 15-E. P., de 6 de enero de 1989, 
entitldo por el Poder Ejecutivo a tra~s 
de la Secretaria de Educación Públlea.. 

Segunda: El contratista selior Antonio 
l'uárez Peretra, se compromete a sttuar 
"" residencia en el campus de la Escuela 
o en su detecto en la ciudad de Slgua.· 
tepeque. 

Tercera: La duracl.ón de eate eontmto 
eera. de 11 mMeB, comprendidos flfttre el 
1• de ~ebrero y el 31 de dieiern.bre, ambos 
del corriente aAo. 

Cuarta: El precio de los servicios pres
tados por el seftor Antonio Jud.rez P~
retra, será de doscientos cincuenta. tempi· 
ras exactos L 250.00) mensuales, que se 
harán efectivos en la forma expresada en 
l~ Administración del Estado y a través 
de la Sección Administrativa de la Es· 
cuela de Capacttaeión Forestal. 

Quinta: El presente contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 
a) Vencimiento del presente contrato· 

:JO-Hacer las t.ran.crlpclone~~ de Ley. 
---Comuntqueae. 

RAJI:ON E. CRUZ 

l!l1 Seoretano <le l!latado en el D-epsc!w 
de Re0UJ'800 Naturalee, 

Acuerdo N' 79 

Tegucigalpa, D. c., 1' de febrero de 111'72. 

l!l1 Preoldente de la Repdbllca, 

ACUJI:RI>A: 

1 '-Aprobar en todaa y eada Una de sus 
partes el COntrato que Hteralmente dice: 
"Contrato de Arrendamiento. - N0110troa, 
Inganlero Edgardo se..llla ldláquez, de 
eete vecindario y lllodtoota Lazo do Ve
láaquez, vecina de Yorlto, departamento de 
Y oro, amboo mayores de edad, eaaadoe, el 

primero en rep.-ntacl6n del - y 
Secretario de Eatado en el Deepacho de 
Recur110s Natun.l• y el llegWido por 111 
hemos convenido en celebrar como al efec. 
to celebramos el contrato de a.rnnda.mien· 
to que se indican en las clá.usulaa sl
gulentee: 

Primera: La seftora Modesta Lazo de 
Veláaquez. que ee duefta de una. casa de 
habitación Bltuada en Yorlto, departamento 
de Yoro, y que consta de S habltacionee. 

Segunda: Contlnda m.fllllfestando la oe
ftora Laso que di en arrendalnlento el 
inmueble deacrtto en la clliuaula. anterior 
a la Dirección General de Recursos Fores
tales y Ca>a. bajo 188 siguientes condlelo
nes: a) La casa será empleada. para ins
talar el personal Técnico de 188 Oficlnae 
de Resfnaclón, destacada. en Yoro, c~epen. 
diente de la Dlrecci6n General de Reclll'808 
Forestales y Cazo.; b) El plazo del arren
damiento será de dos meses prorrogables 
contados a partir del 1° de enero hasta el 
29 de febrero de mil novecientos setenta y 
dos. El precio del arrendamiento será de 
L 50.00 (cincuenta lempiras exactos), pa
gaderos mensualmente en la forma esta
blecida en la Adm..lhiBtraclón General del 
Estado, a través de la Sección Adminis
trativa de 1& Dirección de Recursos Fo
restales y Caza; d) El pago de los ser
vicios de agua y luz elktrlca, estan 
incluidos en el precio del alquiler; e) En 
todo lo no previsto ex)Jresa.mente en este 
r.ontrato se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Inou\linato y en lo- que esta. callare a. 
lo~ principios de la Legisle ción Común. 

2"-Hacer las 
--Comunlquese. 

lU.Ji:ON lll. CRUZ 

El Secretario de Estado en el "---· 
óe - Naturaloo, --.-

Acuerdo N• 80 

Tegucigalpa, D. C., 1' de febrero de IJ72. 

l!l1 Proofdente de la Repdllllaa, 

ACUERDA: 

1'-Aprobar en todaa y -•-
- UJI& de..,. 

partes el Contrato que lltenlmente dice· 
"Contrato de Arrendamiento. _ N_,._: 
Edgardo Sevilla ldláquez, de este -.m. 
rlo Y Juan S. Canahuatl, - de !Ion 
Pedro Sula, de~to de o.n., -
boo mayores de edad, Casadoe; el p-
en repreeenteclón del Estado y llocntor!o 
de Estado en el Deepacho de Roeu!ooo 
Naturales y el eegundo por 111, ~ .... 
venido en celebrar, como al efecto Clllt
btrunos el contrato de arrendamiento que 
ee indlca en 1811 eláueutu afgtdentea: 

Primera: El se11or Juan s. C&Dehuatl, 
ee duefto de una casa de habitaelón lftaa. 
da en San Pedro SUla, deparlamentu 0e 
Cortés, y que consta de 4 hs.bi-

b) IncumpllrrÍiento de cualquiera de 1~ 
cM.us,•las por una de las partes; e) Ina
sistencia tnjusttficadas por parte de tos 
contratantes. 

Se.lcta.: Ambos contratistas declaran oue 

en la fonna. &Xp-..da queda establecido 
este contJ-ato, obligándose cada una. de 
elloa a su fiel y exacto cumplimiento· en 
fe .de que asi lo haxl co~venido ~ en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a loa tres 
d1as del mes de enero de mU novectentoa 
aetenta y doe.-8ello.-(f) VlrgiHo Agul
luz Orellana, Su"'-tario de Recursoe 
Natul'Slee.-(f) Al>tonlo Jwirez Perelra, 
Identidad N' 20, foüo 166, tomo 2, Jm
puuto Sobre la Renta N' 66190, Impueeto 
Muntolpal N' 211n•r·. 

Tercera: El Inll'Olllero Sevilla Idláquc, 
en la condición expresada manutesta que 

acepta el contrato contenido en las cláu· 

sulas anteriores, en toda y cada una de 

las parteo Y pan< los fines legalee conlll
gulentee, SJDboo contratantes, extendemoe 
Y ftnnarnos el prersente documento por 
dupücado, en la cluded de Tegucigalpa, 
Distrito Central, al primer dta del mes de 
enero de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Edga.rtlo Sevilla Idláquez, Secretario 
de Estado en el Despacho de RecUl"SSB 
Naturales.-(f) Modeata Lazo de VetA. 
quez, Identidad ~ 24, folio 101, tomo L 
Impuesto Sobre la Renta ~ 53329, lm.· 
puesto MUnicipal N' 921718". 

Segunda: Contlnw. manlf<Oitando el ... 
fior CanahuaU que dá en s.rrencta 5 1u 
el inmueble descrito en la clé.U8Ula ante
rior, a. la Dlreccl6n General da -
Forestales y caza. bajo la8 s1gu1entea ..,.. 
dlciones: a) La cua ser4 empleada para 
lnatalar las ofl.clnae de la. Gua.rder!a 11>
reetal del Estado, deetaceda en Sen Pedro 
Sula, departamento de COrUI, deprilloa· 
te de la D!reccl6n General de -
Foreetales y ca.:a, y para vtt>leDda dol 
Guarda Mayor; b) El pluo del anenda
mlento será de dos muee ~ 
contados a partir del 1' de enero hMta el 
29 de febrero de mil novecientos setenta 
Y dos; e) El preet.o del arrendamlen.t:& eerá 
de L 125.00 (ciento veinticinco templlu 
exactos}. pagaderos mensualmente e la 
forma establecida en la At1rn1nlstraci6u 
General del Estado, a travft de la S. 
clón Adrnlnistrattva de la Dtrecci6lt 0.. 
ral de Recui'S()s Forestales y Cam: d) 1Dl\ 
todo lo previsto expresamente en este _... 
trRto. se estará a lo dfspuNto en la lA1 
del Inquilinato y en lo que esta ca11ue 
a los principioS de la Legislacl6n Con¡jiD. 

Tercera: El Ingeniero Edgudo ~ 
Idiáquez, en la condición exprua maDi: 
tiesta aue acepta el contrato contenido ID 

las cláuoulu anterloroe, en todae '1 -
una de las partes, y para loa !!Del lep· 
les conlllgulentes, ambos COiltra.tanteo •
tendemos y firmamos el prtllll!!lte .,.... 
mento por dupücado, en la c!-..1 do 
Tegucigalpa, Distrito Oenbtl, al ,_ 
dta del mes de enero ele mn 110'91 

2 

... 

setenta y doB.-(f) ]!ldgardo IJetllll. 1<11-
auR. Secretario de m:.ta.do en el D ,.,, ... 
de Recu"""' Naturales.-(!) Juan S. ~· 
nahuatl, Identidad N' 18. tollo lll, -
n. Impueeto sobre la Rollta NO .-. 
Impuesto Municipal N' _.. 
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2"-Rac.er tu transcripciones de Ley. 
__.comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de RecUI'808 Naturalee, 

Acuerdo N° 81 

TegUcigalpa, D. c .. 1• de febrero de 191~. 

El Presidente de la ReptlbUea, 

ACUERDA 

t•-Aprobar en todas y cada una de aua 
partes i!l COntrato que literalmente dice: 

"COntrato de Arrendamiento; Noaotros. 
V!rg111o Agulluz Orellana, Abogado, y de 
este vecindario, y Spurgeon R. MUler, ve· 
clno de Guanaja, ambos mayores de edad, 
casados; el primero en su condición de Sub
~ de Recursos NaturaleB, y· el 
segundo por si, hemos convenido en oele
brar como al efecto celebramos el COntrato 
de ~ento que se especifica en las 
cláusulas siguientes: 

Primera: El seflor Spurgeon R. Mlller 
dice: Que es duefio de una casa de habita· 
ctón situada en la ciudad de Guanaja, Ialas 
de la. Babia, Que consta de tres habitael'J
nell con sus respectivos servicios. 

Segunda: Continua manifestando el aeftor 
Miller, que dá en arrendamiento el inmue· 
ble deecrito en la cláuaula anterior al .Ml
ni&Wrio de Recursos Naturales, bajo las 
sigl.rlentes condiciones; a) La casa será 
empleada para instalar las oficinas de la 
Inapectoria de Pesca destacada en Guanaja. 
dependiente del -Departamento de Pesca 
que a- eu vez depende de la Secretaria de 
Recursos Naturales, y para vivienda del 
Inspector de Pesca; b) El plazo de a.rren
damlento será de doce meses, contados a 
partir del primero de enero, hasta el treinta 
V m'lO de diciembre de mtl noveclen:toa 99'

tent.P. y dos: e) El 13recio del arrendamien
to será. de L 100.00 (cien lempiras exac
to.), ménsualmente a t»tgarse en la :fOrma 
establecida en la Administraci6n General 
del Estado, y a través de la Seeel6n Ad· 
mlnt.trativa de la Secretaria de !teeU!'BOII 
Naturales: d) Los servicios de agua y luz 
eMetrtea aerin por cuenta del arrendador; 
e) En todo lo no previsto en este contrato 
oe estará sujeto a Jo dlspueoto en la Ley 
de IrurufUnato y en lo QUe ésta. callare, a 
loe principios de la Legislación Comt1n. 

Tercera: E1 seftor Vt~lto Agutluz Or&
llAnl't. maniflesta: Oue acents. el preeente 
Mntrato en cnda una de sns 'J)artes Y en 
fe de nue Asf lo han convenido. firman el 
l'l'Mente cont"'to l)Or dtmltcado. en lA. 
efudad de TeJ¡Ucl,o:o.IJ>a; ·nlabito Central. a 

loo tres d1aá ~del m"'! 4' ~. de mn no
-.ntos .,téiita y dos.-lfl Vlnñllo AgUI· 
luz O .. Su¡,;,eretarlo· de ~"""' Natura· 
lf!lll.-(f) R1"1nr<reon R.\ ~llet'. It"P:ntMad 
N' 8. fnllo 8!t. tmno . r. •'bftoueóto Sobn! la 
lbm•· N' 2'1983, Impueato 1lunlelpal 
N' 41141", 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

OENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,'19UO 
N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N! 135887 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.150 

.. N• 138214 .. 20 .. a.bril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. a.bril, por la cantidad de 24;1515.150 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 .. 20 .. mayo, por la. eantidad de 3,300.00 

.. N• 14M54 .. 26 .. ma.yo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 .. 5 .. junio, por la. cantidad de 3,113.00 

.. 1'1• 141793 .. 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 14330S .. 1S ,. · julfo, por la cantidad de 3.447.01 

.. N' 144060 .. 27 .. julio, por la. cantidad de 2,284.00 

"TOTAL ··••···········•············································•················ L 80,086.52 

2'-Haeer -~ae ttanaertpelones de Ley. 
·-Comunlquue. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deopacbo 
de Ree\lni08 Naturalea, 

Edp1'do -·~ 

Acuerdo W 82 

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1972. 

El Presidente de la RepO.bUea, 

A<.l'UERDA: 

Aprobar en todas y en cada una de sua 
puteo, el Contrato que Uteralmente dice: 
''Contrato de Arrendamiento.-Noaotroa. 
Vil'gilio Agulluz Orellana, mayor de edad. 
caaado, Abogado y de este vecindario Y 
Blanca Bendaña de Chinchtlla, mayor de 
edad casada y vecina de la ciudad de Co· 
may~. el primero actuando en au COD· 
dictón de Sub-Secretario de Recursos Natu
rales y la segunda actuando en su propio 

nombre y representación hemos convenido 
e'l celebrar. como al efecto celebramos el 
n.-esente Contrato de Arrendamiento el cual 
se re"flrá por las cláusulas slgutentell: 

"D..-imem: r.r-. señora Blanca. Bendatia de 

C'hinr'"_lll.,. es duef\a de una casa de habi

tación situada el! la· dUdad de Coma yagua, 
departamento del m~o nombre, que CQnsta 
~ Q. habitaciones. servlcioa sanitario, solar 
cereado.. , con al8mbre_ ciclón, deblda!Il«:hte 
entejado, dicho tnmueble se encuentra id.-

Ue. MIGUEL A. OCBOA 

lllreclor 

tuado frente al Taller de camtnoa en la 
salida de la carretera vieja que conduce a 
la IJbertad. 

Segunda: Contln1la manifestando la -.,. 
ra Bendafia de Chinchilla. que da en arren~ 
damiento el inmueble descrito a la Dlrecclón 
General de Mecanización Agropecuaria, ba~ 
jo las siguien~ condiciones: a) El precio 
del arrendamiento serA de cien lemptras 
mens~es, loa cuales se pagarán en la for
ma establecida en la Administración Gene
ral del Estado a través de la Dirección Ge
neral de Mecanización Agropecua.rla; b) El 
plazo de este arrendamiento ser6. doce me
sea a- partir del primero de enero al treinta 
de dleiembre de mll novecientos setenta y 
dos, dicho plazo podrá ser prorrogado por 
Igual ténnlno, a voluntad de ambaa partes 
y por simple cambio de notas; e) Loe aer

vtctos de Agua y Luz eléetrlea correra por 
cuenta del arrendador; d) En todo lo no 

previsto de este Contrato, ... estan1 .. jeto 
a lo dispuesto en la Ley de Inqulllnato vt~ 

gente, IUII como tambl&l a loo demú prtn· 
dpios de la Legislación Comtln. 

Tercera: Ambos contratistaa manJtlelltan 

- acop$aJt el -te Oill-·· ... ""lN 
y cada una de sua cláusulaa y en te de 

qd<t. ut ÍO hon -· lo - ., ta 
ciudad de TeguelgaiJ>&:. Distrito Cellf:ra!. ' 
los tres dtas del mea de. e!leñio • mu: ... 
cientos setenta y doa.-(f) Blanca '8end•"• 
de Chlnehllla.-Id N" 22, J.l'. 1811. T. U. 
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Impuesto Sobre la Renta N"' 197731. Imp. 
Municipal N 9 210629" .-ComunJ.queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en el De8pacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo W 87 

Tegucigalpa, D. c., 8 de febrero de 1972 

El Presidente de la República, 

ACUERDA 

19-Autorizar a la Dirección General de 
Dea!uToUo Rural, para que manteuaa el 
Sueldo que devengan los seftores ArnulfO 
Centeno Meléndez, Agrónomo m y Fausto 
Caeeres A v11a. Agrónomo n, de Extebakm 
Agropecuaria, en virtud de haber sido be· 
cadoe por la Agenela Internaelonal para 
el Desarrollo (AID}, para tornar un c:urao 
en adiestramiento en Administrac16n y 
Supervisión en Extensión .Agricola, en la 
Universidad de Nuevo México, por un pe
riodo de 9 semanas, eomprendldaa del 9 de 
marzo al 11 de mayo del a.do en curso. 

29-Autorizar a la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Ja compra de dos pasa
Je&, a favor de lo.s sefiores Arnulfo Centeno 
M:eléndez y Fausto Caceres Avila, asl: Ida. 
Tegucigalpa, El Paso, Texal!l, y regreso. 
Washtngton-Teguclgalpe. lmputar el gasto 
al Programa 1-04, Sub-Programa 01, obje
to 23, Renglón 3 Viá.tlcos y Varios Gastos 
de Vfaje.-Comunfquese. 

R.AltiON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en el De8pacho 
de Reeun!IOS Naturalea, 

Edgardo Sevilla Icll6qQez 

Acuerdo N' 107 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

RecUticar la parte conducente, con reJ!I

pecto al sueldo que devenga el cludadano 
Carlos Hernández Dlu, en el puesto ..... . 
N" 011911 Oficial Administrativo U, en la 

Nota de la Administración 
to. origiDaJes qae .. .... 

víeD para pabUcane eD LA 

CACETA, debeD es1ar aacdb 

por 111\ ao1o frente .,, al poaL 

. ble fael'e • m6qaiDa. 

tA DIRECCION'. 

Administración, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura y Ganader1a, Pro
grama 1-o3, Sub-Programa 01, ActlvtdRd 
02, Renglón l. 

El sueldo que devengará será de . . . 
L 500.00 mensuales que corresponde al 2Q 
Paso de la Escala N"' 25 a que está asig
nada la cJaae. Y será efectiva a part1r del 
1'' de marzo de 1972. Oflcio N"' 000105 del 
15 de febrero de 1972.---comunlquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en el Dellpaeho 
<le ReCUI'BOI!J Naturales, 

Acuerdo W 108 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972. 

El Preoldente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar el siguiente traalado y nombn.
miento del personal y en las posiciones aba
jo detalladas, dependiente de la Dlrección 
General de Agricultura y Ganaderia, Pro
grama 1~; a partir de laa fechas en cada 
puesto. 

TRASLADO 

Carlos Humberto AguUar A., del Puesto 
de Médico Veterinario m, en J'efatura de 
Sanidad Animal, Sub-Programa 03, Acti
vidad 01, Renglón 1; Al Pu""to de MédiCO 
Veterinario m, en J'efatul"'l de Inspección 
Oficial de Carnes, Sub-Programa 08, Ac· 
tlvidad 01, Renglón l. Devengará ...... . 
L 1.000.00 mensuales que corresponde al 
rninimo de la escala N"' 35 a que está aslg
n!'lda la clase. Oficio N"' 000175 del 14: de 
febrero de 1972. Efectivo a partir de l8 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

NOMBRAMIENTO 

Héctor Obaldo Chacón Montes, en el 
Puesto de Médico Veterinario m, en .Jefa· 
tura de Sanidad Animal, Sub--Programa 02. 
Actividad 01, Renglón 1. Devengará .... 
L 1.000.00 mensuales que corresponde al 
minlmo de la escala N' 35 a que está asig
nada la clase. Oficio N' 000175 del 14 dt" 
febrero de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posesión de su puesto. 
---comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

F.t Sel"retario de Estado en el DespachP 
rln Rect•rsos Naturales. 

Edgardo Sevilla ldl6queo 

Acuerdo N' 110 

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrern de 1 792. 

El Preoldente de la República, 

ACUERDA: 

Efeetuar la siguiente cancelacl6n y nom· 
bramlento .del pe1'80nal y en la• pooddo
nes abajo detalladas, dependientes de la 

====... 
Oficina de Fo:rnento de Pulpa y Pa 
grama 1-08; a partir de las ree::! ~ 
puladas en cada puesto. 81ti.-

CANCELACION 

Ralmunda Ramtrez Caatelianoe, del 
to N• 012688 Secretaria Bl"•-· 1'1-. 

~ue, en Di
rección Ejecutiva, AcUvtdad 01 n--

' ·-..lóo 2 ---Se cancela a partir del 1' de felnro 
de 1972. Oficio N" 000223 del 18 de 
brero de 1972. fe-

NOMBRAMIENTO 

Rolando Alfredo Fortln Méndez .ene] 
Puesto de Selvtcultor I, en Karaejo y Pl'O
tección Forestal, Actividad. 04, Reng\6n 
3. Devengará L 4:25.00 mensuatea que eo
rresponde al mfnbno de la e4cala N" 24 
a que está asignada la Clase. Oftc1o 
N' 000223 del 18 de febrero de 1972. Zt~: 
tivo a partir de la fecha de toma de po. 
sesión de su puesto.--comunlqueae. 

RAMON lll. CRUZ 

El Secretario de Eatadc en el Dw¡ Olio 
de Recureoa Naturalea, 

Acuerdo N" 112 

Teguclgalpa, D. C., 1 de ll1lU7.0 de 11m. 

El Presidente de la RepúbUca, 

ACUERDA: 

1'-Designar al sefior Minletro de Jte. 
cursob Naturales, Ingeniero Edga:rdo Blm· 
Ua Idiáquez, para que asista a. la XI 1:1:• 
posición Pecuaria del Istmo Centroaméd.· 

cano, que se llevará a. cabo en la ciudad 
de Guatemala, 'fln loa dlas comprendida~ 

del 9 al 15 de mano de 1972. 

2"'-Autorizar a la f;ecretaria. de Recur
sos Naturales para que- proporcione 101 
pasajes de ida y vuelta más los vtatklol 
correspondientes. 

3"'-Excltar a la Secretaria. de Re.la· 
ciones Exteriores para que extienda e! 
Paeaporte y la VIsa eol'l'OOpGndlente. 

4\'-Hac.er las transcr1pclofte8 de LIY·-
Comuntquese.-

RAMON. E. CRUZ 

El Secretario de E:stado en el ~ 
de Recursos Natul'8les, 
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